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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, quince de diciembre dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Revisión sentencia 
Procedencia: Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Medellín  
Recurrentes:  Gloria Amparo Silva, Luz Elena Silva y otros  
Radicado:         05001 22 03 000 2022 00130 00 
Asunto:   Admite recurso.  

 

 

Revisado el recurso de Revisión presentado, la Sala considera que se reúnen los 

requisitos formales del artículo 82, 84 y 357 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, conforme el artículo 358 del estatuto procesal,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la demanda de revisión presentada por Gloria Amparo Silva 

Rendón, Luz Elena Silva Rendón, María Isabel Silva Rendón y Mariela de Jesús 

Silva Rendón, en contra de la sentencia del 06 de diciembre de 2019 del Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Medellín, en proceso con radicado No.2018-00727, 

con pretensión de reconocimiento de mejoras.  

 

Segundo: Se ordena notificar a Sonia Rojas Rojas, quién obró como demandante 

en el proceso primigenio. La notificación se hará siguiendo las reglas establecidas 

en del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, caso en el cual se deberá probar como tuvo 

conocimiento el actor del correo electrónico de la demandada. En caso contrario, 

se realizará la notificación con las reglas del artículo 291 del Código General del 

Proceso.  



Rdo. 05001 22 03 000 2022 00130 00 

MP. Martín Agudelo Ramírez 

Auto que admite revisión 

 
 

2 
 

Se le podrá de presente a la parte que, de acuerdo con el inciso quinto del artículo 

358 del CGP, cuenta con el término de cinco (5) días a partir de la notificación, 

para que presente los argumentos que considere pertinentes para la defensa de sus 

intereses.  

 

Tercero: Se le reconoce personería adjetiva al abogado Jairo Antonio Mazorra 

Madrigal para que represente los intereses de los recurrentes, en los términos del 

poder conferido.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


